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ADV£BT£NCIA OFICIAL. 

I as l eys . órdenes y aiitiiioios M»* liayan de Insertarse eu 

J^Í B o t m * 1 » OFICIALES se han «Je mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se, pasarán á los Editores IFE 

los mencionados periódicos, 

{Real orden de 6 de Kbrtíit 1330.) 

S e p u b l i c a todo* I ON d í a s , excepto los t lo in lngo» . 

Pnecios t>r. suscn.cio*.—En esta capilal^ llevado á domicilio, 10 tt. mensuales antici-

p..dos; fuera de ella 14 rs. al mes; 3Ccl trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año . -Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del ftürriftj Fuencarral, 81.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono cu sellos.—Un número suelto, don reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I.ns disposiciones de las Autoridades, excepto las . , u e 

sean á instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de luterés particular 

pagarán dos reales porcada linea de inserción. 

Diputación provincial. 

Sesión de 22 de Huero de 1875. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE 

LA ROMKUA. 

Señores que asistieron: 
\lvarcz .—Ampunro.—Arcas.—Balcn-

,.|,ana.—Bruguora.—Cadenas.— Calvo.— 
Cnhas.—Foron la.—(Jarcia del Barrio.— 
< fercla Moreno.—Gómez Parrcño.— Ibar-
ra.—López (1). Matías) .—Marín.—Martin 
g¿ 0 1 i v a _Martin Murga.—Morcillo.— 
Moreno. — MúgÚirO. — Ortiz (D. Ma
nuel*.—Ortiz dé Zarate.—Pastor y Ma-
-;ia.— Pozo.—Poñaflorida (Marqués de).— 
Rujas.—Rotortillo [Marqués de ) .—Salto 
y Huelvos. — San Millan. — Sedó. —Sil-
vida. — Soriano. — Torrecilla (Marqués 
de la).—Torras do Mendoza.—Villanue-
\a dé Perales (Conde do).—Fontagud 
« ¡argol lo , Secretario.—Pelletan, Secre
tario. 

\l>iorta la sesión á las tres dé la 
Urdo, 80 Leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Pedida la palabra por el Sr. Murga, 
manifestó que en la sesión anterior fué 
designado para la Comisión de Goberna-
cion, pero habia convenido en permutar 
con el Sr. Ortiz y Rojas que pertenecía 
á la de Beneficencia, y lo hacia presente 
por si la Diputación se servia aprobar 
dicho cambio. 

Ki Sr. Ortiz y Rojas dijo que efecti
vamente el Sr. Murga le preguntó si 
quería cambiar de comisión y lo contes
to que por su parte rio habia dificultad, 
pero ai ofrecía algún inconveniente, á él 
le daba lo mismo una 6 otra comisión. 

Consultada la Diputación, acordó 
aprobar la permuta de dichos señores. 

© Sr. Salto y Huelvcs usó también 
e «j palabra, diciendo que ignoraba las 

™cultades de los Visitadores de los osta-
^mientos, y como en el reglamento no 

a , a u consignadas, deseaba saberlas 
P-*ra obrar en consecuencia, pues él había 
Ip l V ^ 1 5 1 U ( ) S Practicantes y alguien 

• »abia dicho que carecía de atribucio-
n < J 8 Para olio. 

^ Contestó el Sr. Presidente, que no 
¿ 7 1 0 '-'•'dignada e3a atribución en los 
^ m o n t o s , los Visitadores no podían 
JSJif? á l o s empleados, pero sí con-
¿¡¿¿J* c o n >enicnte reformar el regla-

> podía presentar una proposición 
0 0 0 ^to objeto. 

El Sr. Moreno y Gil de Borja mani
festó que algún Diputado habia recibido 
el aviso para ir á Aranjuez con objeto de 
recibir á S. M. minutos antes de salir el 
tren, lo cual fué causa de que no todos 
pudieran concurrir, y rogó á la mesa pro
curarse evitar faltas de esta natural-/.a. 

Contestó el Sr. Presidente, que la fal
ta habría sido originada por la premura 
del tiempo, pero de todos modos la mesa 
cuidaría de evitarlas para lo sucesivo. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Dipuraoion quedó enterada do quo el 
Sr. Marqués de Claramente no podia 
asistir á la sesión por ocupaciones urgen
tes, y los Sres. Barón de Cortes y Mar
qués de Francos por hallarse enfermos. 

Asimismo quedó enterada de que la 
Comisión ib- (¡obernaeion se ha consti
tuido, eligiendo Presidente al Sr. Gómez 
PacreñOj Vicepresidente al Sr. Díaz Ar
redondo y Secretario al Sr. Arcas y Be-
nitez: la de Beneficencia ha elegido Pre
sidente al Sr. Marqués de la Torrecilla. 
Vicepresidente al Sr. Torres de Mendoza, 
Secretarios a los Sres. Barón de Cortes y 
Morcillo; Visitadores del Hospicio los se
ñores Torres de Mendoza, Fontagud (¿ar
gollo y Ainpuero; Visitadores del Hospi
tal provincial los Sres. Morcillo, López 
y López y Balenchana; del Hospital do 
San Juan de Dios los Sres. Salto y Hu<d-
ves y Martin Murga, y de la Inclusa los 
tenores Barón de Cortes y Marqués de la 
Torrecilla: la de Fomento ha elegido Pre
sidente al Sr. Cubas, Vicepresidente al 
Sr. Marqués de Francos, Secretarios á 
los Sres. Conde de Villanueva do Pera
les y Flores Calderón, y Visitadores de 
Obras públicas á los Sres. Marqués do 
Claramente. Rojas y Flores Calderón: la 
do Hacienda ha elegirlo1 Presidente al se
ñor Alvarez, Vicepresidente al Sr. Mu-
guiro. Secretario al Sr. Bruguera y Více-
socretario al Sr. Soriano. 

Igualmente quedó enterada la Corpo
ración del decreto nombrando Diputado 
provincial al Sr. Marqués do Peñatlorida. 
que por disposición del Sr. Presidente in
gresó en la ('omisión de Beneficencia. 

Se acordó dar las gracias al Diputado 
Sr. Suarez (Jarcia por su oficio manifes
tando que cede en concepto de donativo 
al Hospicio \ Colegié de Desamparados 
el saldo qiif resulta á su favor en la De
positaría de fondos provinciales por la 
indemnización que la ley le señalaba 
como Vicepresidente que fué" de la ('omi
sión provincial. 

También se acordó dar las gracias á 
la Real Academia de Ciencias morales y 

políticas por los ejemplares quo ha re
mitido de los programas de premios para 
los concursos ordinarios de 1875-187(5 y 
1877 y extraordinario dej año actual. 

Terminado el despacho, el Sr. Presi
denta manifestó que en la Diputación an
terior quedó pendiente de discusión el 
dictamen sobre la Memoria presentada 
por la Comisión provincial, y creía debía 
nombrarse una comisión especial eme se 
ocupara de dicha Memoria. 

El Sr. Torres de Mendoza dijo que él 
era uno de los que suscribían el dictamen 
y aceptaba la indicación del Sr Presi
dente. 

En su vista se acordó el nombra
miento de la indicada Comisión especial, 
y facultada la mesa, designó para com
ponerla á los Sres. Arcas y Benitez. Flo
res Calderón y Martin de Oliva. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Comisión provincial. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Manuel López Ros, Practicante de Me
dicina del Hospital provincial. 

Declarar cesantes, por faltas cometi
das en el desempeño de sus cargos, á 
D. Luis Moreno Cuesta, Practicante de 
Medicina y Cirugía del Hospital provin
cial, y á D. José (Jome/, que lo es do San 
Juan de Dios. 

Conceder 15 dias de licencia á Do n 
Emilio Pinilla, Practicante de Farmacia 
del Hospital provincial . 

Acceder á la permuta de sus respecti
vos cargos solicitada por D. Eustaquio 
Cabe/as y D.Adriano Miguel l.amhertí. 
Practicantes de Medicina y Cirugía de la 
(dase de segundos, el primero del Hospi

tal provincial y el otro dé San Juan de 
Dios, debiendo ocupar los interesados el 
último puesto entre los de su clase en los 
establecimientos á quo pasan á prestar 
servicio. 

Suprimir desde 1.° de Febrero próxi
mo la plaza de Conserje de la casa calle 
do Atocha, núm. 74, nombrándose por la 
Comisión provincial un funcionario de la 
Diputación (pío so encargue de la con
servación del edificio y efectos en él de
positados, por lo cual disfrutará de habi
tación gratis en la finca, con prohibición 
absoluta de arrendar ninguna parte do 
ella sin la autorización correspondiente. 

So dio cuenta de la siguiente pro
puesta: 

«Encargada por la b-y \ ¡gente do la 
formación del presupuesto provincial, y 
sien i > de grande entidad la cifra á que 
ascienden las estancias de las enfermas 
que por medida sanitaria ingresan en el 
Hospital ile San Juan de Dios en c u m 
plimiento de órdenes del Gobierno civ i l 
de la provincia, en cuya dependencia 
aquellas abonan constantemente un im
puesto mensual con destino á los gastos 
de higiene, sin que do dicho impuesto 
perciban nada los fondos provinciales: 

La Comisión provincial tiene la hon
ra de proponer á la Diputación so sirva 
acordar el nombramiento de un Vocal 
de la de Beneficencia, otro de la de Ha
cienda y otro de la que habla, á fin de que 
gestione con el Excmo. Sr. Gobernador 
civil en el sentido que aconsejan los in
tereses provinciales y someta á la Dipu
tación el resultado de sus gestiones.» 

Pedida la palabra por el Sr. Torres de 
Mendoza, dijo que la Comisión de Benefi
cencia se habia ocupado de este asunto 
y h:ibia pedido al Negociado los antece
dentes, y la Diputación debía tenerlos en 
cuenta para el nombramiento de la co
misión. 

Contestó el Sr. Rotortillo, (pie la pro
puesta no se oponía á las oportunas obser
vaciones del Sr. Torres de Mendoza, por
que la comisión que se nombrase se haria 
cargo de esos antecedentes para propo
ner una resolución que era urgente y ne
cesaria parala formación del presupuesto. 

Y sin más discusión fué aprobada la 
propuesta y autorizada la mesa para de
signar los individuos que habían de for
mar la comisión, la cual nombró, por la 
Comisión de Haciendas! Sr. Soriano, por 
lado Beneficencia al Sr. Salto y Huel
vos y por la Provincial al Sr. Marital 

A propuesta también de la Comisión 
provincial se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

1.a El Profesor de cada uno de los 

hospitales y establecimientos de Benefi
cencia provincial á quien por turno cor
responda, dentro de los 15 primeros días 
del mes de Enero de cada año remitirá 
al Sr. Decano de Medicina del Cuerpo 
provincial una Memoria que abrace todas 
las vicisitudes que desde el punto de vista 
de la medicina é higiene, de la cirugía 
y de la farmacia hayan ocurrido durante 
el año anterior en el establecimiento á 
que esté destinado; refiriendo cuautos 
pormenores puedan, ajuicio suyo, ofrecer 
interés, presentando todas las considera
ciones quo puedan ser útiles á los servi
cios médicos é higiénicos y proponiendo-
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todas reformas y mejoras de realización 
posible. 

2.* En la redacción de la Memoria 
anual turnarán los Profesores de incdici-
n;i «!•• c.i;l:i establecimiento por orden de 

antigüedad, pudiendo alterarse única
mente por la Diputación, á instancia del 
interesado, oyendo e| ilict:tint>ii del señor 

Decano. 

3.* Tíos Profesores de cada estableci
miento del i, 'rán remit ¡ral que corresponda 
la redacción de la Memoria y á medida 
que lo estimen conveniente, cuantos da
tos y noticias puedan contribuir á que 
aquella cumpla el objeto determinado en 
el artículo 1.° 

El Profesor á quien corresponda 4a 
redacción do la Memoria puede igual
mente, siempre que lo juzgue oportuno, 
pedir á los demás Profesores del estable
cimiento, ya directamente, ya por medio 
del Sr. Decano, las noticias y datos-que 
conceptúe necesarios ó útiles para el des
empeño de su cometido y que se reía 
cionon con ol o b j e t o de su trabajo. En el 
caso de no obtenerlos formulará la que
ja por escrito dirigida al Sr. Decano, y 
$SÍ£ la <-lí's;u-a a la Diputación para que 
recaiga el aou-'rdo qu-- ¡trocada. 

•1.' Los Sres. Ü T U I ^ S , bajo la presi
d e n t a del do m M l i o ina y durante, los 
últimos 15 dias de Enero, examinarán las 
Memorias de los Profesores de los hospi
tales y establecimientos de Beneficencia, 
y haciendo separadamente las observa
ciones ó adiciones que su saber y celo les 
sugiera, laa olivaran al Exorno. Sr. Pro 
sidento de la Diputación e l día 1.° de 
Febrero. 

.">.* E l Director administrativo de 
cada uno de los lwspitales y estableci
mientos de Beneficencia provincial re
dactará anualmente una Memoria sobre 
la marcha y vicisitudes ocurridas duran 
te el año anterior en los servicios qué 
corran á su cargo y estén bajo su direc
ción, expresando el número total de en
tradas y salidas, el costo total de las es
tancias, el costo medio de cada una, y 
exponiendo cuantas observaciones le dic
te su celo en beneficio de los acogidos y 
do los interesa provinciales. 

Ep los establecimientos en que exis
tan escuelas y talleres, el Director dará 
r-spoeto de las unas y de los otro- todas 
las noticias indispensables para que. la 
Diputación pueda formar juicio exacto 
acerca,de su estado, á cuyo fin el Direc
tor en el mes de Diciembre de cada año 
las pedirá a r a l a uno do los Jefe-; de 

aquellos dopartamentos. 
Las Meai -rías de los Directores ha-

brán de. elevarse al Exorno. Sr. Pros, l.n 
te de la Corporación antes del de Ene-
ro de cada año. 

6." I,a> \ 1 < • 11111 r i r t rotativas á «-ala 
establecimiento so pasarán inmediata 
mente á los Sres. Visita/lores del mismo, 
los cuales, con las observaciones (pie su 
inteligencia y celo les sugieran, las d o -
volvoráu al Exorno. Sr. Presidente antes 
del l . ° d e Marzo. 

7. a EJ. Sr, Dccaqo del Cuerpo, do L e -
fcradpi dé la.Beneficencia, el Sr . Director 
de Can-oteras y el Efe Arquitecto provin
cial respectivamente elevarán ala Di-
putaeion en el mes de. Enero de ca la año 
una Memoria relativa á los servicios .de 
qne son Jefes, dando conocimiento do 
los trabajos heebos en el año anterior y 
sometiendo á la <'orporaeivn cuantas oh-
serya(Ú9»?s,.y propuestas les aconseje su 
,-elw ,.,1 favor do. los interósea provin
ciales. 

8.* Las Memorias relativas á cada de

pendencia provincial se imprimirán en In 

mprenta del Hospicio y formarán un v>-
úmen. E l día en que se celclire la prime

ra sesión del mes de Abril se distribuirán 
todas á los Sres. Diputados, á tí ti de que 

puedan estudiarlas antes de la presenta
ción del presupuesto para el afta iimi'--

diato. 

0.* Las Memorias se publicarán eo el 

BOLET ÍN OFICIAL de la provincia. La. Di
putación autoriza desde luego BU publica
ción en todos los periódicos. 

10. Uu ejemplar de cada volumen se 
remitirá al .lefo del Estado, al Ministorio 
de la ( iobernaoion. al do Fomento . a la 

Biblioteca Nacional, al Archivo de cada 
uno de los establecimientos y :i todas las 
Diputaciones provinciales que remitan 

las ipie a su ve/, publiquen. 
11. El resto de la edición se pondrá á 

la venta al precio (pie la Diputación 
acuerde. 

12. La Diputación acordará anual
mente una mención honorífica que hará 
publicar en la Gaceta de Madrid, B O L E 

TÍN OF IC IAL de la provincia y Diario ofi
cial de Avisos, á la Memoria de fafl cor

respondientes á cada dependencia que 
llene mejor su objeto á juicio de la Cor
poración. 

Disposición transitoria.—-En el pre
sante año, las Memorias se elevarán á la 
Diputación antes del 20 de Febrero pró
ximo, adoptándose por los Sres. Decanos 
del Cuerpo facultativo las disposiciones 
oportunas al efecto. 

Comisión de Hacienda. 

Asimismo se acordó: 

Ordenar al Administrador de, los bie
nes de la Inclusa en Montoro dé en se
guida conocimiento á esta Corporación 
del resulta lo definitivo del ju ic io qu" dice 
haber celebrado con el colono que los 
lleva en arrendamiento sobre pago de la 
renta que debió satisfacer en Setiembre 
último, así como de si sabe haberse cele
brado subasta por la Hacienda para la 
enajenación de dichos bienes y si e l com
prador ha pedido ya posesión de ellos al 
Juzgado; debiendo también oficiarse al 
Sr. Registrador de la Propiedad de Mon
toro acerca del particular. 

Manifestar por el conducto debido al 
Exorno. Sr. Ministro de hi (iobernacion 
que es independiente el hecho de haber 
adjudicado el Sr. Visitador eclesiástico á 

la Beneficencia provincial, en uso ¿e sus 
atribuciones como Patrono de la M e m o 
ria fundada por D. Juan de hispana, j 
Moneada, de que aquella es partícipe 
una inscripción intransferUdedeG0.0ó\V17 
reales, núm. 2.4'W, y la dimisión Ú re 

nuncia de oartro hecha con p >sterioridad 

por el expresado Visitador, debiendo por 
tanto emitirse por el Ministerio de su car

go el informe que lo tiene podido la Di-
roccion do la Deuda, del que depende el 
cobro por la Beneficencia do los intereses 
correspondientes á la mencionada inscrip
ción. 

Denegar, en vista do las muchas aten
ciones que pesan sobre la provincia, las 
solicitudes de pensión que en concepto de 
viudas de funcionarios provinciales ha
bían presentado las Sras. Doña Concep
ción Fernando/. Orojuola y Doña .Josefa 
Villanueva. 

Denegar igualmente la de Doña Mi
caela Cabezas, que en el mismo concepto 
pido un socorro quo le permita atender á 
sus necesidades por hallarse enferma. 

Aprobar las cuentas de fondos provin

ciales correspondientes al período ordina
rio del presupuesto de !S7:t á 71 rendidas 
por el Sr. Depositario, y con las (pie está 
conforme la Contaduría. 

.Komitir diariamente dos ejemplares 

del BOLETIN OFIC IAL de la provincia á la 
Subdelegacion do Sanidad, cotí destino 
uno á la Presidencia y otro á la Secreta
ría de dicho Cuerpo. 

Aprobar la distribución «le fondos para 
el pro^tntc mes, importante 261.193 pe
setas y 28 céntimos, acordándose al pro
pio tiempo lo siguiente: 

1." Desde l . 'Me Febrero próximo cesa 
la Diputación ile abonar el descuento á 
sus empleados, sien lo de cuenta de ellos 
el satisfacerlo á la Hacienda en los tér
minos que previene la ley. 

2.° Que los créditos disponibles que 
figuren en el presupuesto vigente para 
satisfacer el descuento de los emploados 
de las dependencias centrales se consi
deren desde Febrero como parto de los 
sueldos de los comprendidos en los ar
tículos 1.°, 2 / y 4.° del capítulo 1.°: 1." y 
4.° del 5.° de la primera sección; y artícu
lo 2.°, capítulo 2.° de la segunda sección 
de gastos, en la debida proporción. 

:L" f̂ ue todos los demÍ8 empleados y 
clases que perciben haberes de la provin
cia y establecimientos de Benoíieeneia y 
no se comprenden en los artículos citados, 
disfrutarán sólo los sueldos que les están 
s»ñalados en presupuesto, siendo de cuen
ta de ellos el abono del descupnto que á 
cada uno corresponda como antes lo ve
rificaban. 

En el próximo presupuesto ordina
rio se reformarán las plantillas do los 
empleados de las oficinas centrales en 
armonía, si asi procede, con lasque regian 
en cuanto á los sueldos en 1871. á reste* 
va/ de las variacionos que el buen orden 
económico-administrativo aconseje á la 
Comisión provincial, á quien por la ley le 
está encomendada la propuesta de esta 
parte de la administración. 

5.* Desde el ya citad'» Febrero SO 
consi lera baja en los correspondiente 
capítulos de los presupuestos todo crédi
to que en ellos figure en-concepto de a'oo 
no de descuento, evfepí liándose sólo los 
comprendidos en el acuerdo 2.°, que 

• msidera como compensación ¡i | ; l | , ; i j H 

que sufrieron los empleados de las ofici
nas centrales. 

Entregar á calidad de devolución al 
arrendatario que fué del Diario oficial 
de Avisos, hoy Administrador, I ) . Pedro 
Fernando/, del Rincón, el resguardo de la 
fianza que en tal concepto tiene prestarla, 
para que pueda cortar los cupones de los 
títulos que la constituyen y canjear a l 
gunos qne han sido amortizados: y apro 
bar las cuentas .por 0*1 presentadas de los 
trastos é ingresos ocurridos en su admi
nistración duran te .-I mes de Noviembre 
último, ingresando en Depositaría el sal 
do <ie i .!H>:j'2."> pesetas q u e d e ellas r e 

sulta á favor de la provincia. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el manicomio de Sun Bau
dilio en el mes de Noviembre último, 
cuyoimporte, que se declara de abono, ea 
de 2.1(50 pesetas, una vez rectificado un 
error do suma que aparece: debiendo ad
vertirse al Director de dicho manicomio 
que el pueblo Ciuadalix, corresponde á 
esta provincia, en cuya cuenta debo por 

tanto figurarla demento Casimira Rodr i 
gue/. Domingo que de él es natural. 

Pedida la palabra, por el Sr. Alvaro/., 
dijo que su objeto ora llamar la atención 
sobre ol estado económico di* la provin

cia, ala que so adeudaba,, 

sumas, principalmente los Ayunta*? 
tos por falta de pago del reparto 

. i i - T J ~ „ : — A * ^ — u - t . . . l,rOvi 
xipcionos y títulos dé la Benéfica 
•on cuyas sumas habia siifici(»„ t o ^ onci, 

l>an ¡aldar todos los descubiertos: q U f t ^ 
as obligaciones más preferentes era 3 
dazo del empréstito Droyfug. q U e v ? 
on'«15 de AbtH, y si no se abonad 
tiempo el acreedor podía disponer &¡ I 1 

títulos del por 100 que tenia en j > a J * 
tía, para evitar.lo cual era necesario^ 
bitrar recursos; y como existían en <S 
cupones por más de un millón de real* 
creia debian sacarse á subasta si era ^ 
Siblc á la par y si no al tipo más be,^ 
ficioso, ó darlos al prestamista como 4 ^ 
mentó de garantía para que amplia^ 
plazo; y pidió que la Diputación resolví», 
se acercado este asunto quo era ur̂ euu 

El Sr. Presidente contestó q U e ¿ 
mesa estaba conformo en el fondo COM 
Sr. Alvarez y comprendía la urgente 
pero como el asunto no estaba ala órdtj 
dia, poniéudole á discusión se faltaría -¿ 
reglamento, lo cual era mal precedente 
para lo sucesivo. 

Comisión de Gobernación. 

Continuando la orden del diaseados 
taron los siguientes acuerdos: 

Ordenar al Ayuntamiento de Rusta?, 
viejo satisfaga en término do ló dias» 
1). Antolin Alvaro/, cuanto le adeudapot 
honorarios devengados como Medico i¡. 
tular de dicho pueblo, en la inteligejiá 
de que pasado el plazo que se señala n 
verificarlo se exigirá la responsabilidad 
que proceda; y conminar á referida autor 
ridad municipal con el máximum de li 
multa (pie la ley señala, no sólo por a 
desobediencia alas repetidas órdenesd( 
la Diputación, sino por haber manifestar-1 
d e e n 10 de Febrero del año último q « 
habia incluido cantidad necesaria pan 
aquella obligación en el presupuesto adi
cional y resultar, según su última comu
nicación, no ser cierto. 

Manifestar al Alcalde de Xavas <:•• 
Rey que puede sin autorización algU 
exigir las multas en (pie incurran I» 
Concejales é individuos de la .Imita ina-
nicipal por falta de asistencia á las se» 
sienes sin justa causa, ateniéndose i * 
escala que marca el art. 193 de la lejj 
empleando los medios en la misma esto 
Mecidos, caso do uogativaá satisfacerla* 

Declarar que el Ayuntamiento do C»* 
rabanchel Bajo ha obrado dentro dfi* 
ley al oponerse al recargo de ó.000 jietff 
tas «pac la Junta municipal acordó imp?f 
ner al consumo de sal, no debiendo 
¡íirse mas cantidad que la marcad»-* 
dicho artículo parael Tesoro por la Adn»' 
nistracion económica. 

Desestimar la reclamación hecha V A 

D. Fernando Alejandres y D. Pedro 0 * 
tierrez, rematantes del arbitrio de coP* 
mos de Robledo do Chavola, para a¡&* 
Ayuntamiento les entregue las cantad*" 
dos recaudadas desdo 1." a 22 do ^ 
del año último, toda ve/, que la cobran* 
en dicha época la hicieron los rocurreut* 
con arreglo al arriendo celebrado. 

Ordenar al Alcalde de El Moia*feW 
á instancia de I).. Mariano ( ¡o» 
Frutos. Alcalde que fué de dicho p « c b J 
''xpedieute administrativo con el ni . 
esclarecer (pié cantidades luí s a t l - o í 

por haberlas dejado di: abonar v : , r ^ 
arrendatarios deservicios del Muni<-»t'' 
v por qué esto no -las hizo á su tic»"*5 

efectivas. 
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^ t ' H i p » V a Z q ü ^ Karmu-

Afolar, contra un a c o r ' 

! l . I ^flimuesto una partida C de 

puesto por u. u,,. 
' . .•... ,f0 &fo!ar, contra un acuerdo 

á incluir en presupuesto una partida con 
destino al abono de medicinas para los 
presospaty*& r n : l t e n c í o n » que el expre
sado gasto se cubre en el acto de ocurrir 
con erááftP autorizado oh presupuesto; y 
desetám** igualmente el interpuesto por 

itmúentn del citado \mehlo contra 

«ta también del presupuesto 2o0 pese-
• se ponsigaaban para ol Comisio
no ejecutor que baga efectivas las ean-
" a t l

d e s q u e s e encuentran en poder de 
"«indos contribuyentes, toda voz (pío el 
ffmtamicnto puede nombrar dfchp Co
ronado ejecutor con la retribución que 
¡SfeliM' 6 . ' r4? l 9 M ^ t r u r r ^ i M l - ^ d e 

Piciembre de 1860. 

Kxoe . l ir un plantón con dicta de 6 
pesetas que satisfarán I ) . Benigno Dio» y 
pjíligiiol García ¿omd Ailcaldey Depo
sitario respectivamente de Carabanchel 
Bajo en el año 1858-69, hasta que entre
guen las cuentas de dicho ejercicio: re
cordar al' Sr. Juez de primera instancia 

Getófe la orden de 16 de Junio do 
1S74. q>i" ya le ftlé recordada en 30 dé 
Noviembre, participándoselo al limo, se
ñor Presidentede la Audiencia da este 
territorio: y ordenar al Alcalde actual 
que sin exousa ni pretexto alguno cumpla 
con cuanto se le previno en orden de 30 
,!,. Setiembre ultimo, apercibiéndole para 
en el caso de no verificarlo, en el impro-
rogahlc término de 15 dias, con nombrar 
jn-r.-sona que practique las diligencias que 
en aquella se expresan, siendo- de su 
cuenta <d pago de las dictas que so le 
asiirnen, y encargándole á la vez haga 
entender á í ) . Benigno Diez sea más ve
rídico y exacto en sus aseveraciones y 
más respetuoso cuando conteste á las 
órdenes que por la Superioridad se le 
dirijan. 

Devolver al Sr. (iohornador do la pro
vincia ol expeliente instruido á instancia 
de l ) . Manuel López Rogo en solicitud de 
licencia para construir en un solar de su 
propiedad, sito en la Cuesta de la Vega 
de ésta capital, á fin de que dicha Auto
ridad la remita al Ayuntamiento para 
qne resuelva lo qne juzgue conveniente, 
puesto que á dicha Corporación compete 
única y exclusivamente, según lodispucs-
toíen el caso fof; párrafo 1.° dcl-art. (¡7 
«tótaMey municipal, la apertura y alinea
ción dé calles y plazas y toda clase de 
V l a i * < 1 < ! comunicación y cuanto con di-
<*fc ojotos tonga relación, dehiendo 
entenderla Corporación provincial sólo 
fi»'easo de recurso do alzada. 

C la rar solventados el 1.° y 4.° re-
dST* 1 U C U f > " t : l M l l" í i f- ' l>;il do Colmenar 
lBfi$UtQ0y° C O r r o s P 0 " ( » i ? n t e al año de 
<**-o9: rot-líunar del Meatdc los docu-

Picados en el 2/, 3/, 6/ y 7.°; 
ni. ftniUV('lreintegrode los 10 escudos 
q ^ menciona e l 5 / 

r i ( l o ° , , ? e n a r á ' los; cuentadantes de- rofe-
p r e J r e C ° n ( , > m ¡ C o ( l e

 Navalafuente q u e 

cioTe ( ! 0 r t Í , 1 , ' " , , i < , M * , a Administrá
i s C 0 l l ^ ' « ' a para acreditar lo que co-

I.roní o a
P O r i n t , ! r e « » ' flol 80 por 100? do 

•e¿S,rC Í h° ( l ° I > J I V ( , r ° B , t t n c o < l u 0 

MéÍ°S < Í 0 R 8 ( ' ' u d b s ( 1 U Í ! 8 0 l o li'u-aron 

' l o í monw C r , Í , " l a r ' re,' ibo ( l o ! -uardf t 

« • ¿ ¡ S l , p o "«uñando do los 101 

y e í l < h t r f l l U , * , r e R Í l > Í Ó p r , r ( l l d , ° 
^ar,'.., , 'lúe acredito el ingrese 

Z'rdl<h' | U S l 0 e ^ O R d e l 6.° reparo. 
0 , , a f al Alcalde d, Villanueva do 

Perales que sin excusa ni pretexto algu
no y-en el improrogable término de ocho 
dias haga qué losouentadantosdo lsr>7-<>8 
ingresen en arcas las cantidades que se 
prevenían ÓTJ orden de 10 de Octubre de 
1N71 y remitan lus documentos que en !a 
misma so reclaman; con apercibimiento 
páM en el caso dé no verif icarlo do acor -

d:n- el reintegro dé las sumas éorrespnn 
dientes, previniendo al Ücalde acuse «•'. 
recibo de la orden que se le comunique, 
y una vez transcurrido el plazo que se 
marca, los cargaremos que acrediten ha
berse verificado los reintegros. 

Kliminar ol l . 6 , 2.° y 6. a reparo déla 
CÚéntíi municipal do Braojos de 1868-69 
contestados cumplida y satisfactoria
mente, y ordenar el reintegro do los 
escudos del tercer reparo, los 9-400 es

cudos del 4.° y los 8 escudos del 5.'. 
de cuyos cargaremes se remitirá copia 
certificada para acreditar el ingreso. 

Kliminar los reparos 2.*. 4.*, 5.', 6.°, 
9.*. 10 y 15 de la cuenta municipal 

do Bustarviejo correspondiente al ejerci
cio de 1868-69: ordenar se reintegren 53 
escudos 300 milésimas del primer reparo, 
90 escudos del 8.", 20*800 del 12 por las 
personas que se indican en el mismo, 
3-7D0 por quien ol 13 determina, 13*242 
del 14 y 14 escudos del 10 por Mariano 
Vallejo, y caso de insolvencia de este por. 
Manuel Plaza que ordenó el pago: dispo

ner que inmediatamente remita el Al
calde copia de la liquidación que debió 
verificar con la Administración de la Ha
cienda referente al pago de las contribu
ciones que a/leudaba, para cuyo C9b.r0 re
tuvo aquella ol segundo semestre de los 
recargos: encargar á dicho Alcalde ma
nifieste si Manuel Diez ha reintegrado ya 
los lo escudos que quedó adeudando por 
el remate del peso y medida: y reclamar 

del Gobierno civil de la provincia ol e x 
pediente de subasta de la casa-posada á 
favor do Leandro Baonza. 

Kliminar el 1.°, 2.° y 3.° reparo do la 
cuonta municipal do Coboña de 1869-70; 
declarar de aliono las partidas que di I . ' . 
5.°, 6.° y 7.° representan, y aprobar defi
nitivamente la cuenta, con la prevención 
al Alcalde que bajo su más- estrecha res
ponsabilidad haga efectivos los 33 escu
dos 600 milésimas que dejaron do pulir
se procedentes de la memoria áquoe l 
tercer reparo se refiere. 

Aprobar definitivamente las cuen-
tas municipales do Manjiron y La Ace
beda correspondientes al año económico 

de 1869-70. 

Comisión de Fomento. 

l)ispon«M- que la plantilla del persomd 
subalterno dé la Junta prdViñclal de 
Agricultura, Industria y Comercio se 
compo'hga: de un Oficial auxiliar con 
1.Ó00 pesetas, y un portero con 1.000, 
asignándose paro material la cantidad 
de 750 pesetas anuales que figuran on 
presupuesto, debiendo incluirse en ol 
presupuesto adicional que ha de formarse 
la cantidad necesaria para atender al 
pago'de ostas obligaciones desdo 1.° de 
Febrero próximo hasta la terminación del 
año económico: que so don las gracias al 
Oficial D. Joaquín do Pala -ios y Arabet 
por el acierto con que ha desempeñado 
gratuitamente la Secretaría de la indica
da Junta, y á 1). Antonio Serrano, A u x i 
liar de esta Corporación, por los servicios 
extraordinarios que lia prestado auxilian
do los trabajos do la referida Junta. 

Aprobar la tasación hecha de común 
acuerdo por el'Arquitecto provincial y los • 

designados por ol constructor do la ribera 
plaza do Toros del valor do los respaldos 
y divisiones do hierro do los asientos de 
barrera y contrabarrera y estribos de 
hierro del muro de barrera, así éoittO 
también del zócalo de unidora qim debió 
coloears" en los jaulones y chiqueros. 
o.iiva<ohr:)ssu suprimieron: previni'-ndo al 
referido constructor D. Manuel Salvador 
López entregue la Depositaría de fon
dos provinciales los 20*800 rs. á que 
aquella asciende: y por último, qm- se ofi
cie al Arquitecto provincial para que má
ndente el estado en que se halla el ter
raplenado de la zona exterior de la nue
va plaza y demás obras á qué e<t:i ob l iga
do el contratista, y el plazo definitivo que 
deberá fijarse para la completa termina
ción de estos trabajos. 

Disponer qué ol Director facultativo 
de Cárréíeras proceda á la recepción de
finitiva de las obras del camino vecinal 
que enlaza el pueblo do Los Ilm-ros con la 
carretera ¿e Santoreaz. 

Declarar dé abono al contratista do la 
carretera de la Cruz del Cuarto á Aran-
juez la cantidad de 2.17S pesetas 13 cén
timos, que con ol 10 por 100 que se retie-
U-- como garantía, componen el.importe 
de las obras ejecutadas en los meses de 
Setiembre y Octubre últimos, acordando 
que so satisfagan con cargo al crédito au
torizado on el presupuesto provincial paca 
subvención de caminos vecinales las 
cuatro quintas parles, ó sean 1.742pese-
tas 51 céntimos, oficiándose el Alcalde de 
Colmenar de Oreja para que p-.igue al re
ferido contratista las 435 pesetas 62 cén
timos restantes que corresponden á los 
fondos municipales. 

Declarar asimismo de abono al con
tratista del .-a mino vecinal de Meco la 
cantidad de-l.ó55 peseras 15 céntimos á 
que ascienden las obras ejecutadas du
rante el mes do Noviembre último, acor
dando se satisfagan concargoal respecti
vo capítulo del prosupuesto provincial 
lascuatroquintas partos,ó sean 3.644 jie-
s'-tas 12 céntimos, previniendo al Alcalde 
del citado pueblo abone al mismo con-
tratista las 911 pesetas y 3 céntimos res-
tantes ipie le corresponden por la otra 
quinta parte: fijar en95ccnt imos de pese
ta ol metro cúbico de desmonte en las 
capas de conglomerado que han apareci
do on dichas obras: y por último, conceder 
al contratista D. Cayerano M. Fernan
dez una próroga de dos meses para ter
minar laíConstrucción, que empezarán á 
contarse desde el dia en que las obras de
bieron concluirá!' según el contrato. 

Disponer so saque nuevamente :i su
basta la poda y entresaca de los árboles 
de la carretera do esta capital á Aranjucz, 
rebajando en un "20 por 100 los preció^ 

anteriormente fijados.- átiúticiar la subas
ta con 20 dias «lo anticipación, y fijar la 
hora de las tros do la tardo para qne ten
ga lugar el acto. 

Disponer asimismo so proceda á una 
segunda subasta para contratar las obras 
de reparación de la carretera provincial 
de Navalearñero á Cadalso, bajo los mis
mos tipos y condiciones que la anterior, 
anunciándose con 20 dias de anticipación 
y fijándose la hora do las tres do la tardo 
para que tenga lugar ol acto. 

Aprobar la subasta verificada para la 
construcción de una alcantarilla en el 
barranco titulado do Doña Luna, que 1 ha 
d e formar parte del camino de Kl Álamo 
al puente d e Navalearñero, hoy en e - tu 
dio, adjudicando definitivamente el re
mato á D. Luciano Monllor, como cesio

nario Üo [ ) . Antonio Oonzalez, con la-

rebaja de un c m t i m o por 100 en los pre

cios fijados, debiendo precederse- á otor
gar la escritura de contrato luego que el 

rematante codñigne la lianza definitiva y 
f írmela «-onformidad <m todos los docu

mentos del proyecto . 

Aprobar asimismo lfc subasta para la 
repíiraeion d«' las obras do fábrica \ ra 

sillas de peones camineros d é l a carrete

ra do Madrid á Aranjucz. adjudicándose 

definit ivamente el reñíate á [.). Juan Car
rascosa, que SÍ ' compromete a ejecutarlas 
con la rebaja de un medio por 100 on los 

precios asignados en cada unidad do 
obra, debiendo, consignarse por el inte

resado en la Caja general de Depósitos 
la correspondiente fianza y firmar su. 
conformidad en los pliegos de cond 
nes y demás documentos del proyecto 
para que se proceda á otorgar la corres
pondiente escritura. 

Comisión de Beneficencia. 
Manifestar al Sr. D. Manuel Salvador 

López, constructor de la nueva plaza do 
Toros, que la Corporación Ifl entregara 
los terrenos do la antigua, como está 
obligada: pero que no vo inconveniente 
en que en el acto de la cesión subrogue 

en sus derechos á quien tenga por opor
tuno, siempre que asuma para sí las res
ponsabilidades que ha contraído. 

Dar orden á Contaduría para que pro
ceda al abono de nuevo cuentas, impor
tantes en junto 17.030 pesetas 30 cénti
mos, por obras do montantes de hierro, 
faroles, columnasde fundición para ol de
pósito de agua, cantería, armaduras de 
hierro, colocación do cercos y barandi
llas también de hierro para los palcos y 
gradas de la nueva plaza de Toros, por 
hallarse comprendidas dentro de la auto
rización concedida al Sr. Arquitecto pro
vincial para su ejecución. 

Disponer se abonen á D. Francisco 
Fernandez. 3/J92 pesetas óo céntimos, 
importe de varias obras de reparación y 
revoco de las fachadas del Hospicio en las 
calles de la Beneficencia y Florida. 

Dar las gracias á los Sres. D. Ignacio 
Búarez García y D. José Guerrero Brea 
por haber entregado por vía dé donat ivo 

al Hospicio y con destino á los departa
mentos de párvulos y de mujeres 967 pe

setas 59 céntimos, que se han invertido 
pñ 77 vara.- y ued ia de paño para panta
lones y 500 do madapolán para delanta
les; y disponer á la vez se haga público 
«•1 h echo por medio del BOLETÍN O K I C I A I . . 

Dar igualmente gracias y hacer pú
blico por medio de B O L E T Í N OF IC IAL el do
nativo de 1.000 pesetas hecho al Hospicio 

por ol Sr. Marqués do Manzanedo. 
Reclamar del Archivo (mantos ante

cedentes existan acerca de los bienes que 
han pertenecido al Hospital pn>\im-ial en 
el terreno comprendido entro la (Morieta 
de Atocha. Porti l lo de Kmhajadoros y 

Ivnnita de Santa Mana de la Cal.e/a. 
para on su vista contestar á la Comisión 
de ventas de l*ropiedados y derechos del 
listado lo que proceda. 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo do 
Letrados de la Beneficencia provincial o! 
expediente relativo á la testamentaría do" 
Doña Natalia LJuevedo y Puertas, Af ln , : 

de que se muestre parto en la misma m 
representación dé los establecimientos 
provinciales do Beneficencia. 

Remitir al Sr. Uohemadór civil de la 
provincia los datos <pie pide relativos á 
los establecimientos provinciales de Bé̂ -
nefieem-ia, recordándolo atentamente qoe 
el gobierno y administración do los mis-
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mos corresponde exclusivamente á las 

Imputaciones según el art. 4G de la loy 

provincial. 
Dejar sobre la mesa para su discusión 

en la sesión próxima el expediente sobro 
construcción de QB nuevo edificio con 
destino a Inclusa V Colirio do la Paz. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar so lovantó la sosion.=El Presidon-
to, Conde de la Romera.=Los Diputados. 
Secretarios, .losó de Fontagud y ( ¡ a r g o 

llo. Eduardo lVllotan. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Cumpliéndose ni dia 5 del actual el 
plazo en (pie los Ayuntamientos do esta 
provincia del iro entregar en la Caja de 
la Administración económica el importo 
del tercer trimestre de sus respectivos 

encabezamientos de consumos, cereales y 

sal, recuerdo á todos los Srés. Alcaldes 
esta obligación, señalando para que lo v e 
rifiquen hasta el dia 15 del corriente, pues 

cumplido dicho plazo se expedirán por 
••ste Centro provincial las comisione., do 
apremio contra las corporaciones deudo
ras por el expresado trimestre, y se re
mitirán á los demás Comisionados que 
están apremiando á los que adeudan res
tos de los dos trimestres anteriores las 
certificaciones del tercero para que con
tinúen los procedimientos basta que sol
venten el total de sus descubiertos. 

Esto Centro provincial se prometo del 
patriotismo de las referidas corporacio
nes que dentro del plazo designado ha

rán el ingreso para «'vitarse los perjuicios 
del apremio y a la Administración el dis
gusto de acordarlo, en cumplimiento á las 
apremiantes disposiciones que le están 
comunicadas por el Gobierno. 

Madrid 3 de Febrero de 1875.=El 
Jcfceeonómioo. Gabriel Sanche/. Alarcou. 

En el caso de que resalten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una sega mía 
licitación abierta en los términos pres
critos por la Citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
50 pesotas, 

Madrid 22 de Muero de 1875.=EI Direc
tor general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N vecino de , entorado 
del anuncio publicado con lecha 22 de 
Enero último, y de las condiciones y re
quisitos quo se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras do 
la carretera do Cambados á Villagarcía, 
se compromete a tomar á sn cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
descebada toda propuesta e¡p que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, i 

(Fecha y firma del proponente.) 

pobre con arreglo al art. 180 á Doña 
Ramona Manzano y Carretero, quien, en 
su consecuencia podrá disfrutar los be 
neficios que otorga el 181, sin perjuicio 
de lo que disponen los artículos 11)7 al 
200 de la citada ley si Llegare alguno 
de los casos que estos determinan. 

V por haberse.seguido este incidente 
en rebeldía le D. Luis González, y Mar
tille/., ad m í a s de notificarse la presente 
en los estrados del Juzgado y do publi
carla por edictos que se fijarán en los 
sitios de costumbre de esta villa, insér
tese en el Diario de Avisos de la misma 
y en el BOI.KXIN p F l G U L «le la provincia, 

según lo dispuesto en el art. LUJO de la 
repetida ley do Enjuiciamiento civil. 

l'ues por esta sentencia asi lo proveo, 
intuido y lo firmo.=Pantaleon Muntion y 
Pereirá. 

Publicación.—Kn Madrid el mismo 
dia 11 do Enero de dicho año, el Sr. Don 
Panlaleon Muntion y Pereira, .luez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, dio y pronunció en au-
ciencia pública la precedento sentencia, 
de que yo el infrascrito Escribano doy 
fe\=.Jo.sé María Castells.» 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
do 23 dq Junio ile 1X74. é$tá Dirección 

general ha señalado el dia 27 del próximo 
mes do Febrero, ala una de sn tarde, para 

la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Cambados :i Vi 
llagarcía, cuyo presupuesto de contrata es 
175.638 pesetas y 38 cént imos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Pontevedra ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la eantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 8.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigontes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
quo acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

J U Z G A D O S DE P U N I E R A I N S T A N C I A 

D e c a n a t o . 

! ) . . Francisco García Franco, Caballero 
(irán Cruz do Isabel la Católica, Ma
gistrado do Audiencia de fuera «le Ma
drid y Juez decano de los de primera 
instancia de esta capital. 

Hago saber que I). Gui l lermo Gar
rido, Procurador de los Tribunales de 
esta dicha capital, ha cesado en esto 
cargo; y de conformidad con lo que pre
viene el art. 884 de la ley provisional 
sobro organización del poder judicial, so 
anuncia por medio del presente á fin do 
(pie la persona que tenga que hacer 
alguna reclamación contra el misino lo 
verifique en el término de sois meses, á 
contar desde la publicación do esto ed ic 
to; bajo apercibimiento de que trascurri
do dicho término parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

Dado en Madrid á 2(> de Enero de 
1875. = Francisco (Jarcia Franco.=Por 
mandado de su señoría, Donato Toledo. 

C e n t r o . 

«Sentencia. — En Madrid, á 11 do 
Enero de 1*70. aa este incidente que en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del (/entro de esta capital que se 
halla á mi cargo ha seguido Doña Ma
mona Manzano y Carretero contra Don 
Luis González y Martínez y el Sr. Pro
motor Fiscal del Juzgado sobre defensa 
por pobre. 

Resultando que la promovedora de 
este incidente ha justificado que vive 
atenida únicamente al producto eventual 
do sus labores y á una pensión de 2G pe
setas mensuales que percibe por la ('aja 
do la Administración económica de esta 
provincia. 

• Y considerándola comprendida por 

lo tanto en los dos primeros números del 

artículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 

civil; 
Fallo que debo declarar y declaro 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital 
se anuncia la muerte intestada del E x 
celentísimo Sr. "D. Teodoro Moreno y Mai-
sonave, que ocurrió en esta capital el 8 
del corriente mes, á fin de que los que 
se crean con derecho á la herencia compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito dentro del término de 30 «lias 
á deducir las acciones que tengan por 
conveniente. 

Madrid 29 de Enero de 1875.=An¡-

ceto de la Roca. 29—30 

I n c l u n a . 

Por providencia del Sr. D. Gabriel 
Cuartero y Atienzá, Juez de primera ins
tan ia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, so cita, llama y emplaza por tér
mino de seis dias á Rosalía Torralba. para 
que de once do la mañana á tres de la tar
de se presente en la audiencia de su se
ñoría, sita en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal: 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid á 20 de Enero de 1875.=E1 
Escribano. Antonio Jaques Quintana. 

l ' a l u c l o 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital y 
Escribanía de l ) . Ramón C l e m e n t e v Lá

zaro, se instruye causa criminal de oficio 
con motivo deV hallazgo la noche del 17 
de Noviembre último, alas siete y media, 
en el barrio de Arguelles, calle de Men-
dizábal, del cadáver de una niña que no 
llegó á vivir 24 horas, la cual tenia casi 
separada la cabeza del cuerpo, hallándo
se sólo algunos pedazos de cráneo; estan
do vestida con un pañal blanco, mantilla 
de bayeta pajiza uueva, fajero blanco 
nuevo, pañuelo blanco al cuello, un abri
go de lana á cuadros encarnados y negros 
bastante usado, y un gorro de punto blan
co, en cuyo sumario se ha mandado citar 
y llamar á cuantas personas puedan faci
litar dato alguno para que comparezcan 
en el expresado Juzgado y Escribanía 
dentro del término de seis dias á prestar 
declaración como testigos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio quo hubiere lugar. 

Madrid 7 do Enero do 1875.^;.- ¡, 
cribano, Ramón ('1.•mente y Lá/.ar¿. ^ 

Adminislracioa HiinicijaP 

A Y U N T A M I E N T O S 

Sn'n F e r n a n d o . 

Los dias 3 al 7, ambos inclusive;. doF^ 
brero próximo, desde las diez á las cnat^ 
en la Secretariado Municipio, según C o ¿ 
tumbre, tendrá Ingar la cobranza do |* 
contribución municipal correspondiente a| 
tercer triur'stre d • 1X74-75. 

Lo que se anuncia al público p a r i 

conocimiento de los interesados á fin 
que so eviten los recargos consiguiente 
á la morosidad'^ 

San Fernando ">X de Enero-do 187^ 
El Vlcalde, Gregor io González . 

Anuncios. 

L A A N G E L I N A . 

SOCIEDAD KSPWl .VL MINERA. 

Rabien lo pWc ídido los tres requeri
mientos que prefija la ley de Sociedadei 
mineras de 1859 cu su art. 21, y 
conformidad con el reglamento social, 
se declaran amortizadas las acciones qi* 
se dirán por los descubiertos en que se 
encuentran de los dividendos pasivo» 
11 y 12; pero deseosa la Junta directiva 
de no causar perjuicio á los moroso* 

hasta donde la es posible, puesto que las 
acciones valen más en plaza que los 10 I 
reales quo adeudan cada una, se con.' 
cede hasta el 15 de Febrero próxiía» 
una próroga para que los que guste* 
puedan pagar su descubierto, en Madrv! 
Costanilla do los Ange les . 4 duplicado, 

tercero izquierda, oficinas de la Socie
dad, y en ('novas casa de l ) . Jaime d* 
Arcas, comercio, rehabilitando de est« 
modo sus acciones; en la inteligencia q« 
pasada aquella focha los que n > lo hayal 
verificado se entenderán ca locadas defi
nitivamente sus acciones siu más trami-
tacion. 

Acciones números 72, TA y 74, Doa 
Moisés Benolier. 

Cuarto primero de la uúm. 46,1). Pf* 
dro Vizcnnti. 

Cuartos tercero v m i a r l o do la númCN 

70 y la 71, I ) . Francisco Fernandez. 
Cuartos primero, segundo y terceN 

do la núm. 5S, l ) . Juan María Lopoz. 
Cuartos primero, segundo y tercer* 

do la núm. 75, I ) . Juan León Martin* 
Acción núm. 41), l ) . Julián PermMW 
Cuartos tercero y cuarto de lailúin.M 

1). Antonio Sáeí de Tej ió la. 

Acción núm. 78 y los cuartos tere*" 

V cuarto de la 77, 1). Juan San/. 
ta Da* 

Cuarto tercero de la núm. 79, ü. 

dro Hurtado. 
Cuartos segundo, torpero y c u * ^ 

de la núm. 80, Juan Gonin. 

Acción núm. 15. Doña María déla •** 

Sevilla. ^ 
Cuartos tercero y cuarto de 1* 0 

mero 45, D. Francisco Fonfriafc j V j 
Lo que so anuncia en 1» .. ̂  

oficial, Diario de Avisos de ^dr^ 
Boletín oficial do Admoría l>» r H < : 0 . n

w S . 
miento do los interesados V acciona ^ 

Madrid 2(5 de Enero «lo 1875.=* * 
d o l a J . 1)., ol Secretario. F. K « g ¡ ^ 
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